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S U M A R I O
c o m e n t o  y  AGEICULTUKA—Se 6Qs?en- 

fle un sobresueldo y  se aumenta un sueldo^ 
Se ápniéba la mensura de tma zona mineral 
—Se manda pagar la suma de $ 3.75—Se con
cede el dominio útil de un térreno—Se man
da pagar la suma de S 3.00—Se autoriza la 
erogación de $ 28.00—Se manda pagar la su
ma de $ 1.50—Se aprueba ía mensura de un 
lote de terreno—Se aprueba la mensura de 
una zona imneral—Se autoriza la erogación 
de ® 4 00—Se inaúda pagar la' suma de $ 9.00 
—Se nombra nn telegrafista y  se manda pa
gar la sama de $ 20.00—$e autoriza la eroga
ción de $ 240.00—Se manda pagar la suma de 
# 10.00—Se autoriza la eroga^ón de $ 4.967.08 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 3.00 
—Se autoriza la  erogación de $ 112.30—Se 
manda pagar la sama de 3 81.50—Se aprueba 
un traspaso—Se nombra Director ad-hono- 
rem de los trabajos de coustruccíón de una 
carretésa al seSor don Juan Yilaidebó, y se 
dictan otras di^csiciones—Se manda pagar 
la suma de 8 100.00—Se nombra Director de 
los trabajos de ezcaradón de la carretera de 
Olancüo á don Valentín Díaz—Se aprueba 
uña contrata.

FOMEííTO Y AGRIéüUTURA

Se suspende un sobresueldo y se aumenta un 
sueldo

TegucigaLpa: 7 de septiembre de 1909.
Habiéndose asignado equivocadamente 

en el Presñpnesto General vigéi^e al 
celador de la líneá*telegráfiea de Trini
dad, departamento de Comayagua, el 
sobresueldo de cinqo pesos mensuales, el 
Prtóidenté

A.CTJSIÍDA *
1?—Suspender, desde el primero del 

corriente, el sobresueldo dé que sé ha 
hecho mérito; y

S*?—Señalar, como aumento del suel
do, ia cantidad de cinco pesos mensuales, 
á contar del primero de agosto próximo 
pasado, al celador dé El línea telegráfica 
de La Libertad, departamento de Coma
yagua; imputándose el gasto á la parti
da 3 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
V il, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General."Comuníquesé.

DAviñA.
El Se<^etarió dé Estado en el Deépa- 

choT de Foméhto y  A ^ cu ltoía ,
JSosendo Ocmtreras K

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1909.
Vistas las diligencias de ' medida que 

de la zona minera Petoa, compuesta de 
cuatrocientas noventinueve hectáres diez 
y seis áreas de superficie, sita en juris
dicción del pueblo de Petoa, departamen
to de Santa Bárbara, practicó el sefior 
don Carlos lustrosa, autorizado legaí- 
mente para ejercer la profesión de-inge
niero Topógrafo.

Visto asimismo el dictamen favorable 
del Revisor General; y

Considerando: que al practicarse las 
operaciones de mensura se llenaron los 
requisitos legales sobre la materia, el 
Presidente

ACtTEEDA:
19—Aprobar, sin perinifio dé los dê  

rechos que pueda tener don Juan E. 
Paredes ó cuaJesquier otra persona, la 
mensura de la zona de que se ha hecho 
mérito, la cual constará de ia estenáón 
antes expresada; y

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda á los seSbres W a- 
11er, Mudgett y Hober testimonio de 
las diiigenmas creadas sobre' ia zona 
mencionada, para que les sirva de justo 
y  legal título, ̂ Comuniqúese.

D A v i Da .
El Secretario de Estado en él Despa

cho dé Fomento y  Agricultura,
- ' Mosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de 8 3.75

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
^19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Gracias se en
tregue al Alcalde Municipal del pueblo 
de Mapulaca la cantidad de tres pesos 
setenticinco centavos q.ue éste d^tínará 
al pago del flete de yarios útiles telegrá* 
fleos que de la ciudad de Gracias fueron 
conducidos al puebla referido; y 

29—Que el gasto sB impute á la parti
da 3?', sección «Gastos Diversos,»' capí
tulo VU, Ramo de Fomento, del presu
puesto General.—Comuniqúese*

DAv e l a .
El Secretario de Estado en el DeSp'a- 

chó de Fomento y Agriculturá,
jSosendo Oomtreras F.

Se concede el dominio útil de un terreno

Tegucigalpa; 8 de septiembre dé 1909.
' Vista la solicitud qué é l 30 dé agosto 

próximo anterior presentó el Licenciado 
don Rem ido Días Zelaya en representa
ción dei señor don Geo F . Hayloch, pi
diendo se le conceda á su representado 
eí exceso dé trescientas óñee hectáreas 
setentidós. áreas y velñtísiéte centiáréas 
de terreño que resultó al practicar la 
mensura de la zona agrícola de mil hec
táreas que le fué otorgada por acuerdo 
de 24 de diciembre del año próximo pa
sado, exceso que asimismo ha hecho no
tar en él dictamen respectivo el Revisor 
General; y

Considerando: que ía diferencias sobre 
la extensión concedida en el acuerdo ci
tado queda comprendida dentro de los 
Ifinites expresados en la solicitod primi
tiva y en la respectiva concesión; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
19—Conceder á don Geo F . Haylock, 

sin perjuicio de derechos de tercero, el 
dominio útil,' por vía de arrendamiento,' 
de las trescientas once hectáreas seten- 
itidós áreas y veintisiete centiáreas de 
terreno, exceso encontrado en el área 
solicitada y concedida al seSor Haylock^ 
con la cual forman un solo cuerpo.

29-=-La presente concesión queda suje^ 
ta en todas sus partes á la Ley de Agri
cultura, al Decreto Legislativo número 
62 de 20 de marzo del corriente aSo, y dé- 
más prescripciones contenidas én el acuer
do de la concesión primitiva, debiendo 
hacer el entero del impuesto respectivo 
en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

Í>Av i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agriculturá,
Éosendo OorUreras F.

Se’manaa pagar la suma de 8 $.(K^

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
El presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se entre
gue al telegrafista del pueblo de Mbroli- 
ca, del mismo departamento, la cantidad
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de tres pesos que destinará al pago de 
una baranda que se necesita en aquella 
oficina; y que el gasto se impute á la 
partida 4*̂ , sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomeoto, del 
Presupuesto General—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se autoriza la erogación de $ 2-3.00

Tegucigalpa- 8 de septiembre de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :

lí*—Autorizar la erogación de veintio
cho pesos que se invertirán en la com
pra de seis libros en blanco que se nece
sitan para servicio del Ministerio de Fo
mento y Agricultura; y

Que dicha suma sea entregada al 
Oficial Mayor del Ministerio referido por 
la Administración de Rentas de este de
partamento, imputándose á la partida 
3?', sección «Gastos Diversos,» capítulo 
V il, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de S 1.50

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
JIl Presidente

acuerda:
Que .por la Administración de Rentas 

•del departamento de Olancho se entregue 
al Administrador de Correos de Jutícal- 
pa la cantidad de nn peso cincuenta cen- 
•tavos, valor que invertirá en la compra 
■de unas tiieras que se destinarán al ser
vicio de aquella oficina; imputándose el 
gasto á la partida S?-, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Coníreros V.

-Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909,
Con vista de las diligencias de medida 

■que del lote de terreno de quinientas 
hectáreas de extensión situado en San 
Juan ó Boca Cerrada, jurisdicción de 
San Cristóbal, departamento de 'Atlán- 
tida, y concedido á Adán Vallecillo por 
acuerdo de 15 de abril de 1908, practicó 
el Ingeniero don Manuel A. Reyna.

Oído el dictamen del Revisor General 
■que es de parecer se le dé la aprobación 
arespeetiva; y

Considerando: que las operaciones de 
mensura se practicaron coníorme al 
acuerdo de concesión y á las prescrip
ciones legales; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno de que se 
ha hecho mérito; y

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda el testimonio res* 
pectivo á favor del señor Vallecillo, 
quien quedará desde luego sujeto á las 
disposiciones legales sobre la materia y 
obligado al pago del canon correspon
diente en la fecha señalada para ello.— 
Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras F.

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909.
Vista las diligencias de medida de la 

zona mineral «Guadalupe de Potosí,» sita 
en jurisdicción de Aramesina, departa
mento de Valle, concedida al General don 
J. Anastasio Ortiz por acuerdo de 24 de 
diciembre del año próximo anterior, que 
practicó el Ingeniero Topógrafo don Ma
nuel Amézquita.

Visto asimismo el dictamen del Re
visor General, quien es de parecerse 
les dé la debida aprobación; y

Considerando* que las operaeio'nes de 
mensura, tanto en la parte legal como 
en la técnica, están correctas, el Presi
dente

ACUERDA:
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y  sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona de que se ha hecho 
mérito, la cual consta de doscientas cua
tro hectáreas y cuarentinueve centiáreas 
de extensión, quedando comprendido en 
el perímetro medido las minas «La Gua 
dalupe,» «San Juan» y «Santa Ana,» de 
propiedad del interesado; y

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda al General don J. 
Anastasio Ortiz testimonio de las dili
gencias eradas respecto á la zona con
cedida, previo el pago de la diferencia 
que sobre el canon de ley se ha dejado 
de pagar.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras V,

Se autoira la erogación de % 4.00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
19—^Autorizar la erogación de cuatro 

pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Oopán se entre

garán al telegrafista principal de la ciu
dad de Santa Rosa, de aquel departamen
to, para el pago de las refacciones que 
necesita la casa nacional que ocupa 
aquella oficina telegráfica; y 

29—Que el gasto se impute á la parti
das®, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de-Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de S 9.00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Reatas 

del departamento de El Paraíso se en
tregue al Administrador de Correos de 
Yuscarán la cantidad de nueve pesos, que 
invertirá en comprar seis varas de tela 
impermeable para guardar de las lluvias 
la correspondencia que transportan ios 
correos de Texíguat, Oropolí y Moroli- 
ea; y que él gasto se impute á la parlada 
3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capítulo 
n , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comuníqu ese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras Y.

Se nombra un telegrafista y se manda pagarla 
suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar á don Gregorio Nieto 

telegrafista principal de la ciudad de 
Yuscarán, con el sueldo de ley, en sus
titución de don Joaquín Mendoza L., á 
quien se le rinden las gracias por los ser
vicios prestados; y

29—Que por la Administración de Ren-' 
tas de este departamento se entregue 
al señor Nieto la cantidad de veinte pe
sos, que invertirá en sus gastos de tras
lación de esta ciudad á la de Yuscarán; 
imputándose á la partida 6^, sección, 
«Gastos Diversos,» capítulo in , Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras Y.

Se autoriza la etogaolón de 6 240,00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1909. 
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de doscien

tos cuarenta pesos, que por la Oaja Na
cional se entregarán al Director déla
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CENTRO-AMBEXOA 867

Escuela de Artes y Oficios para comprar 
cuarenta y ocho trozas de madera, á ra
zón de á cinco pesos cada una, que se in- 
vertirán en reparaciones del Mercado 
Viejo para destinarlo á Bodega del Go
bierno; y

2^—Que dicha suma se impute á la  
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese^

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rozenáo Contreras V.

Se manda pagar la suma de $ IQ.OO

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Aduana de L«a Ceiba se en
tregue á don Santiago Alvarado la can
tidad de diez pesos, valor que invertirá 
en sus gastos de traslación de Morazán 
á Río Blanco, adonde va á prestar sus 
servicios como telegrafista; y que el gas
to se impute á la partida sección 
«Gastos Diversos,» capítulo lEC, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAy id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
JSosendo (hntreras F .

Se autoriza la erogación de 4.967.08

Tegucigalpa: 11 dé septiembre de 1909. 
El Presidente

ACUERDA:

19—^Autorizar la erogación de cuatro 
mil novecientos sesentisieté pesos ocho 
centavos, que se entregarán á don AntO' 
nioBemal Brito por sus sueldos como Di
rector de la Escuela dé Tabacos de Dan
lí, sueldos del experto de la misma, don 
Isidoro Pérez; gastos de viaje desde la 
Habana (Cuba) á esta capital del exper
to en la fabricación de cigarros, don Jo
sé Ardavíu, y valor de las planillas de 
gastos durante seis meses dél corriente 
año de la referida escuela, así:

Por sueldos de don Antonio Bemál Bri- 
- to, como Director de la Escuela, corres

pondientes á los méses de marzo, abril, 
mayo, junio y julio dél corriente aso, á 
razón de quinientos pesos cada uno, se
gún contrata................. $ 2.500.00
Por sueldos del experto 

déla misma escuela, don 
J^idoro Pérez, durante 
los m^es,referidos, á ra
zón de ciento veinticinco 
pesos cada uno, se^ n  
contrata.......... - - - -----  ' 625 .“00

Van................... $ 3.125,00

Vienen....................§ 3.125,00
Por gastos de viaje del ex

perto en la fabricación 
de cigarros, don José 
Ardavíü, desde la Haba
na (Cuba) á esta capital, 
comprobante número 1°, 415.38

Por .planillas de gastos 
durante el mes de fe
brero del corriente afio 
(comprobante número 2) 46.50

Por ídem de marzo (com
probante número 3 ).. . 133,08

Por ídem de abril (com
probante número 4 )___ 253.08

Por ídem de mayo (com
probante número 5)___ 225.39 -

Por ídem de junio .(com- .
probante número 6) .  330.86

Por ídem de julio (com
probante número 7 ).... 437.79

Suina.........................  $ 4.967.08;y
29—Que dicha* suma ,sea pagada por 

la Aduana de Puerto CJortés; impután
dose á la partida 2 ,̂ sección Crédito 
Público, capítulo único,- Ramo de • Ha
cienda, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

D A v id a .
- El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomentó y Agricultura,

Soseudo Goittreras V,

Se autoriza la érogación mensual de 3 3-00

Tegucigalpa: 13 dé septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar durante el presente afio eco

nómico, á conlar del primero del mes en 
curso, la erogación mensual de tres pe^ 
sos para gastos de alumbrado de la ofi
cina telegráfica de la ciudad de Santa 
Bárbara; y que dicha suma sea pagada 
por la Administración de Rentas del 
departamento del mismo n'ómbre; impu
tándose á la partida 7 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo IH, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.^Comuní- 
quese.

DÍ.VID4..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Eosendo Oontr&ras V.

Se autoriza lá erogación de 3112.50

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizan la erogación de mentó 

doce pesos cincuenta ceútavos, que por 
la Administración de Rentas del dépar- 
tamento de Choluteca se entregarán ai 
Alcalde Municipal de San Mareos de 
Colón para gastos en la reconstrucción 
de la Knea telegráfica de aquel distrito, 
de la manera-siguiente:

Trayecto de San Marcos á La Ptíxbya
Valor de 40 postes....................$ 20.00

,. ,, planillas de operarios,. 27.00
Ti'ayec^ de San Marcos á 

Morolioa
Válor de 17 postes.....................  8.50
Trabajo de operarios..................  27.00
Lrayeoto de áfetu, Marcos d la fron

tera de Mcaragua
Valor de 15 postes.. ............... 7.50
Planilla de operarios ............. 22.50

Suma.................................... $ 112.50
29—Que dicha- suma se imputé á la 

partida 8%, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo ni, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Agricultura,
Eosendo Contreras Y.

Se manda pagar la suma de 81.50 .

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Aduana de Amapala 

se entregue al Administrador de Córreos 
de aquel puerto la cantidad de ochenta y~ 
un pesos cincuenta centavos que invertirá 
así:
Valor de unos estantes para servicio déla

oficina de su cargo.............$ 73.50
Por la  compostura dé una bás

cula ......................................  8:00

Suma....................... ........81.50;y
29—Que el gasto se impute á la parti

da T?-, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento,' del Presu
puesto General.-KJomuní^u^e.

DAt i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
jBosejido CoTiÉreras V.

Se aprueba un traspaso

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
Vista la solicitud que él 20 de agosto 

próximo anterior presentó el Licenciado 
dCn Emilio Mazier, como apoderado de la 
«Honduras National Railroad Company,» 
en la cual pide que se apruebe el tr^pa-'' 
so que el Dr. James P. Henderson ha 
hecho á dicha Compañía de todos los de
rechos y obligaciones consignados en la 
contrata que el referido señor Hender- 
son celebró con el Poder Ejecutivo para 
la construcción de un ferrocarril deoría 
ancha desde el punto de la Bahía de Tru- 
jillo ó áe la laguna de ’ Guaimoreto á 
Jutieáipa, con ramal á esta capital, y  
del convenio celebrado también con el 
Gobierno el 10 de septiembre-dél misiúo 
aso, los cuales fueron aprobados por el
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Congreso Nacional, con ligeras refor
mas, en el decreto número 26, de 3 de 
febrero del afio en curso, publicado en 
el número 3.267 del periódico oficial «La 
Gaceta.» Se acompaña á la solicitud: la 
escritura pública otorgada el 17 de fe
brero del corriente afio, en que consta 
que el señor Henderson ha trasferido á 
la «Honduras National Railroad Compa- 
ny» todos los derechos, privilegios y 
exenciones adquiridos en virtud de la 
contrata antes citada; un ejemplar del 
periódico «La Gaceta,* en que aparece 
publicado el decre^ legislativo de apro
bación de la contrata ya referida; y  una 
escritura pública celebrada en la ciudad 
de Chicago, Estado de Illinois, Condado 
de Gook, de los Estados Unidos de Amé
rica, en la cual la referida Compañía acep- 
ta y asume, respectivamente, todos los 
derechos y obligaciones que se le tras- 
fieren é imponen en el documento prime
ramente relacionado.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la trasferencia de 
que se trata táende á facilitar la ‘ejecu
ción de la obra antes dicha, que, por su 
naturaleza, es de las que se realizan me
jor mediante las ventajas que ofrécela 
compañía anónima para la reunión de 
grandes capitales; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
1?—Aprobar el traspaso de que se ha 

hecho mérito.
29—^Tener á la «Honduras National 

Railroard Company» como sustituida al 
Doctor James P. Henderson, en todos 
los derechos y obligaciones consignados 
en el decreto número 26, de 3 de febrero 
del año en curso, de que se ha hecho re
ferencia, con las limitaciones estableci
das en la escritura de traspaso; y 

39— D̂ar cuenta con el presente acuer
do al Congreso Nacional en sus próxi
mas sesiones, de conformidad con el ar
tículo 10 de la contrata original.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
JBoseíido Contreras V- •

Se nombra Director ad-honorem de los trabajos 
de coDistraeción de una carretera al señor don 
JuanVilardebó, y se dictan otras disposiciones.

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
lÉ—Nombrar Director ad-honorem de 

los trabajos de construcción, de la carre
tera entre Manto y Salamá, departamen
to de Oiancho, al señor don Juan Vüar- 
dcbó.

29—Mandar poner á la orden del refe
rido señor Vílardebó los fondos que por 
contribución de caminos se recauden du

rante el presente año en el departamento 
de Olancho, los cuales se destinarán á 
los trabajos mencionados y sobre lo que 
ejercerá inspección el Gobernador Polí
tico departamental; y 
' 3°—El señor Vilardebó dará cuenta al
Ministerio de Fomento, cada mes, del 
gasto efectuado y del dinero recibido.— 
Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de * 100.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Cami

nos se pague al Doctor don Diego Ro
bles la cantidad de cien pesos, que le co
rresponden por el medio sueldo á que el 
Tribunal Superior de Cuentas lo declara 
con derecho por la rendición délas cuen
tas que llevó durante el año económico 
de 1900 á 1901, en concepto de Tesorero 
General de Caminos.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se sombra Director de los trabajos de exca^- 
ción de la carretera de Olancho á don Valen
tín Díaz.

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1909. 
E l Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Director de los Wabajos de 

excavación de la carretera de Olancho 
á don Valentín Díaz, con la dotación 
mensual de ciento veinte pesos, que le 
serán pagados por la Tesorería General 
de Caminos, á contar del 13 del mes en 
curso.—Comuniqúese.

DAv u a .
El Secretario de Estado en el P apa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909. 
Con vista de la contrata que dice:— 
«Juan María Cuéllar, Subsecretario de 

Fomento y Agricultura, en repr^enta- 
eión del Gobierno, que en adelante se 
llamará el Gobierno, por una parte, y  el 
señor José Ardavíh, natural de Infiesta, 
en la Provincia de Asturias, España, 
por otra, han convenido en celebrar, y 
al efecto celebran ia contrata siguiente: 

19—El señor Ardavín se compromete: 
a) A  dirigir por un año ia fábrica de 

puros y c%arríílos que el Gobierno es
tablezca exL la ciudad de Danlí, departa
mento de El Fara&o,. ó en otro lu ^ r  
que crea conveniente.

6̂  En dicha fábrica se establecerá una 
escuela para la enseñanza de prepara
ción de tabaco y de elaboración de puros 
y cigarrillos.

c) Las materias primas que éi señor 
Ardavín emplee en la fabricación de pu
ros y  cigarrillos serán proveídas por 
don Antonio Bernal de los productos 
de la Escuela de cultivo que actuaimen- 
te dirige en la jurisdicción de Danlí, y 
del tabaco que el Gobierno le señale.

á) Para la elaboración de los purosy ci
garrillos y clasificación, empaque y be
neficio del tabaco de que se ha hecho 
mérito, el señor Ardavín se compromete 
á empleár los procedimientos más mo
dernos usados actualmente en la isla de 
Cuba.

e) Será también de su deber conservar 
el mayor orden y  economía en el estsr 
blecimíento, así como que se guarde el 
decoro, moralidad y buenas costum
bres del personal.

f )  El señor Ardavín se compromete i  
enseñar á veinte ó más personas de' am
bos sexos que deseen aprender lá pré*, 
paración del tabaco y  ia elaboracíoir de 
puros y  cigarrillos, así como su empa
que y clasificación.

g) En lo que se relaciona con las con
diciones para entrada en el estableci
miento, pago de operarios, plamllás, 
presupuestos, etc., el señor Ardavfn 
entenderá directamente con don Antonio 
Berna!, Director de lar Escuela de Taba
cos, de la que dependerá la escudar que 
d ir i^ á  el señor Ardavfc.

h) Las planillas de los gastos á que 
se refiere la letra g deberán líetar él V9 
B9 del Al<^de Muitirip^ de Danlí.

29—El Gobierno s© compromete: '
a) A pagar al señor Ardavín, por to

dos sus servicios, la cantidad mensâ d de 
ciento cincuenta pesos moneda nadón^, 
á contar del 19 de este mes en adelanto.

b) La presente contrata durará tm
sSa y podrá prorrogarse por mutuo 
sentimiento. *

39—El señor Ardavín declara que ha 
recibido la suma de doscientos,setenta 
pesos plata á cuenta de sus sueldos;

En fe de lo cual firman la presento en 
Tegucigalpa, á ios diez y ocho d ^  M  
mes de septiembré de mil povedéníos, 
nueve.—Jüaú María Cuéllar,—José A r 
davín,*—el Presidente

ACUERPA:
19—Aprobarla; y
29—Que las cantidades que hayan de, 

pagarse en virtud dé dicha contárátá, se 
imputen á la partida 3'̂ , éapítulo único, 
Ramo de Agricultura, dél Presúphésto 
General.—Comuniqúese.

D Ivila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Conir&rus V,'
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